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Resumen: Este artículo ofrece un marco meto-
dológico para el análisis crítico de las políti-
cas de cooperación al desarrollo financiadas 
desde la UE hacia la región centroamericana 
en el período 2007-2013. La finalidad es 
identificar algunos elementos recurrentes que 
permitan avanzar en la sistematización de 
los principales desajustes de dichas políticas 
públicas transnacionales. Asimismo, quiere 
contribuir a la comprensión de la complejidad 
que plantea la implementación de políticas 
como las de cooperación internacional en un 
escenario de gobernanza global difuso, don-
de los marcos jurídicos e institucionales son 
aún débiles –sino inexistentes– y la acción 
colectiva compleja y multinivel. Ello puede 
ayudar a entender por qué dichas políticas 
se han mostrado ineficaces en su intento de 
compensar a los grupos perdedores de la glo-
balización.
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Abstract: This paper provides a methodo-
logical framework for a critical analysis of 
EU-funded development cooperation poli-
cies towards the Central American region 
between 2007 and 2013. The aim is to 
identify certain recurring elements that al-
low the systematisation of the main imbal-
ances of these transnational public policies 
to be advanced. It also seeks to contribute 
to understanding the complexity of imple-
menting policies, such as those on inter-
national cooperation, in a diffuse global 
governance scenario in which legal and 
institutional frameworks are still weak – not 
to say non-existent – and collective action 
is complex and multilevel. It can help us un-
derstand why these policies have been inef-
fective in their attempt to compensate the 
losers of globalisation.

Key words: global governance, transnational 
public policies, international cooperation, Eu-
ropean Union, Central America 

Acordes y desacuerdos  
en la política de cooperación  
de la UE con América Central 
Agreements and disagreements in the 
EU’s cooperation policy with Central 
America

Antonio Sianes, Francisco Santos Carrillo y Luis Antonio 
Fernández Portillo*

* Antonio Sianes, profesor contratado doctor, Departamento de Estudios Internacionales, Universidad 
Loyola Andalucía (asianes@uloyola.es); Francisco Santos Carrillo, profesor contratado doctor, 
Departamento de Estudios Internacionales, Universidad Loyola Andalucía (frsantos@uloyola.es); Luis 
Antonio Fernández Portillo, profesor titular, Departamento de Gestión Empresarial, Universidad Loyola 
Andalucía (portillo@uloyola.es).



Acordes y desacuerdos en la política de cooperación de la UE con América Central

120

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.120, p. 119-145. Diciembre 2018
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Por su generalización, diversidad de instrumentos y nivel de consenso en las 
sociedades contemporáneas, la cooperación internacional al desarrollo es una 
de las políticas públicas globales más representativas –y que emerge como un 
fenómeno destacado del sistema internacional– en las últimas décadas. Tres 
aspectos le otorgan este protagonismo: a) su legitimidad moral, basada en las 
ideas de justicia y solidaridad de la tradición política y cultural occidental, 
núcleo tradicional de los países donantes; b) el amplio consenso existente en 
torno a su naturaleza como una respuesta factible –parcial e insuficiente, pero 
respuesta al fin y al cabo– al impacto de la globalización neoliberal sobre los 
grupos más vulnerables; y c) su condición de instrumento esencial del mul-
tilateralismo y del interregionalismo, como nuevo fenómeno de las relaciones 
internacionales (Frères y Sanahuja, 2005; Hänggi et al., 2006; Telo, 2016; 
Estevadeordal y Goodman, 2017) .

En el período 2007-2013 estudiado, los debates acerca de las políticas 
de cooperación internacional al desarrollo han tenido un carácter predomi-
nantemente epistemológico: se ocuparon, primero, de cuestiones relaciona-
das con su pertinencia, en un mundo que supuestamente había llegado al 
fin de la historia (Burnside y Dollar, 1997; Sachs, 2013; Easterly, 2015); y, 
posteriormente, de su eficacia, que se asumía relativa debido a los condicio-
namientos y limitaciones propios del multilateralismo (OCDE, 2008; De la 
Iglesia-Caruncho, 2011; Glennie y Sumner, 2016). Sin embargo, en este úl-
timo caso no se han considerado suficientemente las repercusiones derivadas 
de su naturaleza como política pública que opera en espacios transnacionales 
con distintos niveles de institucionalización y formalidad. Al prevalecer la 
lógica westfaliana y sus incoherencias, frente a los emergentes escenarios de 
la gobernanza global, la responsabilidad de las políticas de cooperación apa-
rece fácilmente eludible al no contar con marcos jurídicos, políticos ni ad-
ministrativos de carácter vinculante, por lo que queda su impacto altamente 
contingente y su legitimidad cuestionada. Esto ocurre incluso en procesos 
de interregionalismo institucionalizado, donde la cooperación al desarrollo 
juega un importante papel y la responsabilidad de los instrumentos de la 
política recae sobre organizaciones regionales formales, como es el caso de la 
cooperación entre la Unión Europea (UE) y el Sistema de Integración Cen-
troamericana (SICA) que se analiza en este trabajo.

En materia de gobernanza, resultan conocidas las razones que impulsan las 
políticas transnacionales en sus distintos niveles –multilateral, regional e in-
terregional–, pero no tanto sus efectos ni sus resultados, debido, fundamen-
talmente, al todavía insuficiente bagaje teórico y empírico existente (Hänggi 
et al., 2006; Börzel, 2016). Es por ello que, a día de hoy, siguen vigentes al-
gunos cuestionamientos como los siguientes: ¿se requieren regímenes e insti-
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tuciones transnacionales con algún tipo de soberanía compartida que definan 
una arquitectura político-administrativa y regulen los aspectos normativos de 
las políticas?; ¿es necesaria una mayor regulación de la gobernanza global para 
garantizar mayores niveles de eficacia a las políticas transnacionales?; ¿son las 
políticas de cooperación internacional al desarrollo un ámbito adecuado para 
avanzar en esta línea? 

Para contribuir a estos debates, este artículo presenta un marco analítico 
como herramienta que permita identificar los problemas de la gobernanza 
global mediante el análisis de las políticas públicas transnacionales de ámbito 
interregional. Aplicada al caso de estudio planteado, esta herramienta preten-
de facilitar la comprensión sobre cómo interactúan dos sistemas de gobernan-
za regional a través de una política de vínculo, de tal manera que sea posi-
ble conocer con mayor claridad no 
solo las razones que impulsan este 
tipo de procesos, sino también sus 
efectos y resultados. En este estu-
dio, más concretamente, este mar-
co metodológico se va a aplicar a la 
política de cooperación al desarro-
llo UE-América Central (AC), que 
se configura como uno de los ejes 
del Acuerdo de Asociación (AdA) vigente entre ambas regiones y, por lo tan-
to, como un espacio representativo del interregionalismo. Específicamente, 
se analizará la Estrategia Regional para América Central 2007-2013 (ERC), 
por ser el último marco de actuación del que se tiene una evaluación final. La 
evidencia empírica a la que se recurre para realizar dicho análisis consta del 
propio informe de evaluación (Comisión Europea, 2015), así como de la in-
formación obtenida por los autores mediante diferentes entrevistas a actores 
participantes –durante dicho período– en el proceso de formulación de polí-
ticas y programas regionales de cooperación al desarrollo financiados desde la 
UE con destino a la región centroamericana (véase la tabla 2). 

Los hallazgos derivados de este proceso de investigación se estructuran de 
la siguiente forma: en primer lugar, se ofrece el marco teórico del que parte el 
estudio; en segundo lugar, tras precisar los objetivos del trabajo y su posible 
contribución a la literatura sobre la materia, se presenta el marco metodológi-
co con el que se realiza el análisis; en tercer lugar, se plantea el caso de estudio, 
su justificación y su pertinencia; en cuarto lugar, se exponen los resultados 
alcanzados y sus implicaciones para debates en horizontes más amplios; y, por 
último, se ofrecen unas conclusiones que pueden contribuir a seguir profun-
dizando en la temática.

¿Es necesaria una mayor regulación de 
la gobernanza global para garantizar 
mayores niveles de eficacia a las políti-
cas transnacionales?; ¿son las políticas 
de cooperación internacional al desarro-
llo un ámbito adecuado para avanzar en 
esta línea? 
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Marco teórico: interregionalismo y gobernanza 
global

La consideración de las políticas de la cooperación internacional al desarrollo 
como políticas públicas globales es una idea comúnmente aceptada, pero, al 
igual que ocurre con otras formas de cooperación transnacional, insuficiente-
mente elaborada desde el punto de vista teórico (Stone, 2008). Su abordaje 
multidisciplinar presenta dificultades porque conjuga distintos enfoques de la 
ciencia política y las relaciones internacionales. Concretamente, requiere expli-
citar cómo se articulan los aspectos técnicos, propios de la ciencia política a nivel 
doméstico, con los arreglos institucionales promovidos desde las nuevas fórmu-
las de gobernanza de la soberanía que se hallan presentes en las distintas teorías 
de regímenes internacionales, lo que implica la regulación de las obligaciones 
adquiridas entre las partes (Chayes y Handler Chayes, 1995). Al menos desde la 
década de 1990, académicos de distintos enfoques vienen realizando esfuerzos 
por explicar los vínculos entre las presiones globalizadoras y la necesidad de su-
ministrar bienes públicos globales capaces de enfrentar las brechas de desarrollo 
y las crisis propiciadas por los desequilibrios entre una interdependencia crecien-
te y una institucionalidad escasamente dotada de instituciones y reglas comunes. 
La mayoría de ellos resaltan la necesidad de establecer una base teórica adecuada 
para orientar la elaboración de políticas públicas y la acción colectiva (Kaul et 
al., 2003; Sandler, 2004; Deacon, 2007; Stone, 2008). 

En la medida en que estados y organizaciones internacionales se han hecho 
más presentes en las sociedades como proveedores de bienes públicos, la evolu-
ción del concepto de política pública ha tendido a aglutinar distintas manifesta-
ciones de tipo legal, administrativo y político más allá del Estado-nación (Knill 
y Tosun, 2012). Este hecho ha llevado a pasar de una concepción meramente 
relacionada con el curso de acción de los gobiernos a las actuales visiones de 
gobernanza global, que entienden la política pública como un conjunto de ac-
ciones y decisiones llevadas a cabo de manera compartida por diversos actores, 
públicos y privados, con la finalidad de resolver un problema definido política-
mente como público (Dye, 1975; Subirats et al., 2008). Lo relevante es que el 
problema público se traslada al ámbito transnacional, involucrando con ello las 
relaciones internacionales y la economía política comparada. Ambas disciplinas 
se han hecho eco del incremento de la cooperación dentro del sistema inter-
nacional a través de un número creciente de enfoques teóricos, que van desde 
la evolución del institucionalismo liberal e intergubernamental de la teoría de 
regímenes internacionales (Krasner, 1983; Keohane, 1984; Oye, 1986; Keoha-
ne y Nye, 2011; Moravcsik, 1997), al interregionalismo (Hänggi et al., 2006), 
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pasando por el institucionalismo supranacional y multinivel típico de la Unión 
Europea (Stone Sweet y Sandholtz, 1997; Hooghe y Marks, 2001) y el nue-
vo regionalismo (Gamble y Payne, 1996; Hettne y Söderbaum, 2000; Hettne, 
2005; Acharya, 2012). Todos ellos ofrecen marcos teóricos que justifican, no sin 
un intenso debate, la creación de regímenes e instituciones internacionales de 
carácter multilateral, regional o interregional donde poner en práctica políticas 
comunes. En este contexto de protagonismo del estudio de la sociedad global 
en un orden mundial todavía westfaliano, existen consensos acerca de por qué 
cooperar, pero no tanto sobre cómo hacerlo (Barnett y Sikkink, 2010). El des-
ajuste político y jurídico-institucional que se produce en la interacción entre los 
niveles doméstico y transnacional afecta a aspectos cruciales de la política, como 
la cesión de soberanía o la legitimidad democrática de las decisiones. 

La acción colectiva, la toma de 
decisiones y la implementación de la 
política son, pues, los elementos cla-
ves a considerar cuando se analizan 
las políticas de la cooperación. De 
ahí que los teóricos de las políticas 
públicas y de las relaciones interna-
cionales se hayan centrado en el enfoque de gobernanza global para analizar la 
consecución de objetivos sistémicos y el mantenimiento del orden sin un gobier-
no mundial (Young, 1999; Rosenau, 2000; Stone, 2008; Ocampo, 2015). Es lo 
que se ha denominado «gobernanza sin gobierno» (Rosenau y Czempiel, 1992). 
Desde este enfoque de gobernanza global, la cooperación internacional al desa-
rrollo ha sido una de las políticas públicas globales que más debate académico 
y social ha generado desde los albores del nuevo siglo (Tezanos y Domínguez, 
2009; Tassara, 2013; Sanahuja y Tezanos, 2017; Sianes, 2017). A pesar de los 
avances registrados, especialmente en materia de planificación y definición de 
instrumentos técnicos (París, Accra), así como en el reconocimiento de la nece-
sidad de mejorar la gobernanza (Busan), no se ofrecen aún certezas que demues-
tren su impacto y contribución efectiva al desarrollo de los países beneficiarios 
(OCDE/PNUD, 2014). 

Su problemática responde a los aspectos teóricos aquí expresados: de un lado, 
la inestabilidad sistémica, propiciada por las restricciones derivadas de su ubica-
ción en una esfera pública global con déficit normativo, información desigual e 
intereses múltiples, que hace más evidente el conflicto principal-agente1 (Cohen 

1. Es decir, la problemática recurrente que surge entre los beneficiarios de una política y los distintos 

La acción colectiva, la toma de decisiones 
y la implementación de la política son los 
elementos claves a considerar cuando se 
analizan las políticas de la cooperación.
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y Sabel, 2004); del otro, se trata de políticas predominantemente interguberna-
mentales que, aun formuladas atendiendo a principios democráticos, no cuen-
tan con un espacio de gobierno que las regule ni con un demos o esfera pública 
global que las legitime o demande la rendición de cuentas (Taylor, 2002; Schol-
te, 2005). Como resultado, la responsabilidad de las políticas aparece fácilmente 
eludible al no poder alcanzar la categoría de vinculantes, quedando su legitimi-
dad abierta al cuestionamiento. Esto ocurre incluso en casos de interregionalis-
mo como el que nos ocupa. La política de cooperación de la Unión Europea con 
América Central es un ejemplo claro de cooperación estructural entre dos regio-
nes organizadas institucional y políticamente, es decir, socialmente construidas, 
lo que significa que sus relaciones pueden alcanzar vida propia más allá de una 
relación de cooperación puntual. No obstante, pese a representar la tipología 
ideal de relaciones interregionales según el modelo de Hänggi (2006), presenta 
importantes asimetrías políticas e institucionales que inciden directamente so-
bre la eficacia de la política.

En resumidas cuentas, en un marco de gobernanza global, la lógica de las 
políticas públicas difiere con respecto a sus equivalentes en el ámbito nacional-
estatal. Ello obliga, de un lado, a considerar sus posibles efectos y resultados 
atendiendo a los riesgos de un escenario más inestable y contingente y, de otro, a 
desarrollar marcos analíticos propios que se diferencien de los tradicionalmente 
aplicados para analizar las políticas públicas en entornos de gobierno. El presen-
te trabajo quiere contribuir a este último objetivo.

Una propuesta de marco metodológico para el 
análisis de la cooperación internacional 

Este trabajo se plantea como objetivo la definición de una metodología que 
permita el análisis de las políticas de cooperación internacional al desarrollo 
como políticas públicas transnacionales que operan en marcos de gobernanza 
global difusos, en este caso, de ámbito interregional. 

La importancia alcanzada por los procesos y efectos de la gobernanza global 
ha hecho surgir un gran número de propuestas dirigidas a aumentar la com-
prensión de este fenómeno. Sin embargo, la mayoría de ellas se concretan en 

agentes que intervienen en el proceso de identificación, formulación e implementación.  
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sistemas de indicadores de carácter cuantitativo y cualitativo (Arndt y Osman, 
2006), basados en hechos objetivos o en percepciones que pretenden determinar 
la calidad de la gobernanza de un país determinado, siendo el proyecto «Indica-
dores Mundiales de Gobernanza» (Worldwide Governance Indicators) del Banco 
Mundial el más conocido (Kaufmann et al., 2011). También existen propuestas 
centradas en procesos de gobernanza e integración regional, como la de Best 
(2008) –igualmente enfocada hacia la calidad– o la de De Lombaerde (De Lom-
baerde et al., 2010)  –basada en indicadores cuantitativos de flujos regionales–; 
pero ninguna de ellas se ajusta a los intereses de esta investigación. Por un lado, 
la centralidad de las políticas de cooperación internacional al desarrollo condi-
ciona el análisis hacia una mayor comprensión de los procesos de transforma-
ción estructural que tienen lugar en las sociedades receptoras, desaconsejando 
la aplicación de proposiciones causales explicativas de tipo positivista. Por otro 
lado, el carácter transnacional e interregional del objeto de investigación descar-
ta el uso de indicadores basados en fuentes estrictamente nacionales o de flujos 
de integración regional, por lo que es necesario prestar más atención al proceso 
político que a sus resultados. Las características diferenciales del enfoque que 
aquí se propone –que justifican la pertinencia de desarrollar un marco analítico 
propio– se fundamentan en la necesidad de comprender e interpretar, desde un 
enfoque empírico, subjetivo y crítico, las prácticas de gobernanza que tienen 
lugar en el marco institucionalizado interregional que da cabida a las políticas 
de cooperación. 

Nuestra hipótesis afirma que es posible desarrollar un marco analítico que 
contribuya a explicitar los problemas de la gobernanza transnacional mediante 
el análisis de las políticas interregionales, mejorando la comprensión sobre cómo 
interactúan dos sistemas de gobernanza regional a través de una política de vín-
culo. Para contrastarla, testamos nuestra propuesta metodológica utilizando 
como fuente la política de cooperación internacional al desarrollo de la Unión 
Europea (UE) con América Central (AC) durante el período 2007-2013, una 
de las más institucionalizadas, representativas y relevantes en cuanto a volumen 
de fondos y a intereses suscitados entre los distintos actores.

La escasez de instrumentos metodológicos específicos para el análisis de polí-
ticas interregionales no significa que no se cuente con argumentos teóricos sobre 
los que articularlas. Nuestra propuesta toma aportaciones no solo de la literatura 
sobre indicadores mencionada anteriormente, sino de la de otros autores como 
Scartascini et al. (2011), que vienen estudiando desde hace tiempo la naturaleza 
de las políticas públicas latinoamericanas. A estos trabajos habría que sumarles 
la influencia de los fundamentos teóricos procedentes de Krahmann (2003) y 
de Stone (2008). El primero parte de la premisa de que las políticas en el ám-
bito transnacional, al no estar necesariamente conducidas por los estados, son 
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interdependientes, por lo que aparecen desde múltiples centros sin una jerarquía 
definida. La principal contribución de Krahmann abunda en la distinción entre 
los conceptos de gobernanza y gobierno, al entenderlos no como estados dicotó-
micos, sino con un continuum entre dos polos cuya diferenciación se manifiesta 
en siete dimensiones de la política, las cuales reinterpretamos y adaptamos a 
nuestro marco en el ámbito interregional. Por su parte, Stone (2008) concluye 
que las políticas públicas globales se encuentran inmersas en procesos donde a) 
la conformación de preferencias tiende a mostrar la desigualdad entre los actores 
en liza, b) el ejercicio de la soberanía es confuso, c) la autoridad se encuentra 
difusa y d) la toma de decisiones se produce de manera dispersa debido a la 
fragmentación de la gobernanza. Las constricciones impuestas por este marco 
global impactan en la eficacia de las políticas, pues condicionan sus propias po-
tencialidades de configuración. De igual modo, se incorpora una adaptación de 
este análisis de gobernanza global al ámbito interregional.

En definitiva, la propuesta metodológica que aquí se presenta tiene como 
finalidad, de un lado, caracterizar el marco institucional de conformación de 
preferencias en que interactúan los espacios regionales y, de otro lado, sistemati-
zar el proceso de la política pública –en nuestro caso la de cooperación– tomada 
como representativa de los vínculos entre ambas regiones. Para que el marco 
analítico sea aplicable, consideramos que este debe contribuir a reducir la com-
plejidad inherente a esta realidad, por lo que propone un análisis del fenómeno 
en sus diferentes dimensiones, lo que puede resultar instrumental. En la tabla 1 
se presenta un resumen del marco metodológico formulado, cuyas componentes 
serán desarrolladas en los párrafos sucesivos.

Tabla 1. Marco metodológico para el análisis de la cooperación internacional 
al desarrollo como política pública

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES

1. MARCO INSTITUCIONAL DE CONFORMACIÓN  
DE PREFERENCIAS 

a) ALCANCE DEL MARCO
b) MODELO PRETENDIDO
c) INSTITUCIONALIZACIÓN

2. ESPACIO 
POLÍTICO DE TOMA 
DE DECISIONES

I. DISEÑO DE POLÍTICAS  
Y PROGRAMAS

a) CAPACIDADES DE NEGOCIACIÓN
b) GRADO DE HORIZONTALIDAD
c) DESIGUALDAD ENTRE PARTES

II. IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS

a) VOLUNTARIEDAD / NO COERCIÓN
b) NIVEL DE FRAGMENTACIÓN
c) MEDIDAS DE AUTORREFUERZO

Fuente: Elaboración propia.
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Nuestra propuesta se articula en torno a dos dimensiones de análisis. La pri-
mera –el marco institucional de conformación de preferencias en que tiene lugar 
la negociación política– busca poner de manifiesto los obstáculos estructurales 
derivados de las incoherencias consustanciales al sistema internacional. Es un 
ámbito de análisis que se caracteriza por un entorno de gobernanza global com-
plejo, donde los marcos jurídicos e institucionales son aún débiles, cuando no 
inexistentes, y la acción colectiva compleja y multinivel. La segunda dimensión 
–descriptiva del espacio político de toma de decisiones donde cristaliza el ciclo 
completo de la política– busca caracterizar una problemática que abarca desde 
el diseño de la política, por actores y en espacios transnacionales que posterior-
mente deben incorporarse a los marcos y a los intereses de los agentes nacionales, 
hasta la implementación efectiva, donde se hacen más evidentes los desajustes 
existentes tanto en sus aspectos institucionales como en los de acción colectiva. 
A fin de ofrecer un marco analítico instrumental, es posible profundizar en el 
análisis de estas dos dimensiones, distinguiendo en cada una de ellas una serie 
de subdimensiones. 

Respecto a la dimensión 1 –el marco institucional de conformación de pre-
ferencias–, puede dividirse el análisis en tres subdimensiones: 

a) El alcance político del marco, cuyo análisis permitirá dilucidar hasta qué 
punto dicho marco se ve condicionado por uno de los problemas estruc-
turales de los espacios de gobernanza, la soberanía limitada de los actores. 
De igual modo, al tratarse de un marco de gobernanza, donde no se cuen-
ta con las capacidades y competencias propias de los marcos de gobierno, 
la herramienta debe investigar hasta qué punto la conformación de prefe-
rencias se alcanza por negociación antes que por consenso. 

b) El modelo pretendido y favorecido por los actores participantes. La aplica-
ción del marco debería poner de manifiesto otras dos cuestiones estructu-
rales que determinan el alcance de las políticas negociadas a este nivel: de 
un lado, las visiones más o menos estratégicas de los actores convocados 
y la consistencia de estas; de otro, la existencia de un demos que demande 
una cierta rendición de cuentas.

c) El grado de institucionalidad alcanzado por el marco de negociación de 
las preferencias. En este punto, esta metodología debería caracterizar el 
desarrollo institucional efectivo del marco, determinado por las normas 
que respaldan la negociación y aprobación de la política en ese nivel, 
pero también por la autonomía y capacidades efectivas de dicho espacio 
institucionalizado, es decir, hasta qué punto los resultados de la negocia-
ción y las decisiones provenientes del marco tienen capacidad coercitiva y 
normativa. 
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La dimensión 2 –el espacio político de toma de decisiones, donde se produce 
el proceso efectivo de las políticas– igualmente puede ser desarrollada en subdi-
mensiones a efectos instrumentales. Pero, en este nivel, la propuesta es realizar 
una primera distinción, siguiendo el ciclo de política pública, entre la fase de 
diseño y la fase de implementación de las políticas; y cada una de estas fases 
puede analizarse de acuerdo a tres subdimensiones. De esta manera, surge la 
siguiente estructura:

I. Fase de diseño de las políticas y programas que, al tratarse de un espacio 
regional de ámbito supranacional, a su vez puede subdividirse en tres subdi-
mensiones:

a) Las capacidades efectivas de negociación de los actores. Dentro de esta subdi-
mensión, habría que considerar la capacidad de agregación de dichos actores, 
así como la continuidad de dichas capacidades de negociación, especialmente 
ante cambios políticos en la esfera nacional. 

b) El grado de horizontalidad del espacio político, cuya calificación conllevaría 
fijarse en dos aspectos definitorios: la articulación de espacios de interlocu-
ción con los actores para el diseño de la política, cuestionándose si estos es-
pacios son permanentes o creados de manera contingente, y hasta qué punto 
resultan vinculantes; y la existencia de capacidades funcionales autónomas, 
observando si existen órganos funcionales de carácter no gubernamental, con 
peso propio en el proceso de decisión. 

c) La desigualdad entre los actores participantes, es decir, en qué medida el espacio 
viene condicionado por este criterio. El análisis de esta cuestión obligaría a 
plantearse qué alcance tienen las responsabilidades de los países participantes 
en el desarrollo de la política respecto a la de las instituciones regionales, así 
como la gestión de las inconsistencias entre los objetivos de determinada po-
lítica regional y otras políticas de la región o de los países que la conforman.

II. En la fase de implementación de las políticas y programas también pueden di-
ferenciarse tres subdimensiones de análisis:

a) La voluntariedad o débil coercitividad de las políticas. Al emerger estas políti-
cas de marcos regionales para ser implementadas en un ámbito de gobierno 
nacional-estatal, sería necesario el análisis de esta subdimensión; esto es, ob-
servar si existe un reparto competencial explícito entre los países miembros 
y las instituciones regionales, así como el apropiamiento efectivo de dichas 
políticas por parte de los estados ejecutantes. 
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b) El nivel de fragmentación en la implementación de la política. En su análisis, 
se requeriría, por un lado, prestar atención al proceso de coordinación duran-
te la implementación y, por otro, respecto a los posibles órganos de gobierno 
promovidos por la política, cuestionar si existen órganos permanentes que 
garanticen la gobernanza de la política. 

c) Las medidas de autorrefuerzo previstas en la intervención, las cuales estarían rela-
cionadas con la fase de evaluación propia del ciclo de las políticas públicas. En 
este sentido, el marco debería analizar, de un lado, la existencia de mecanismos 
que permitan prever actividades correctoras y paliativas ante impactos sobreve-
nidos –especialmente si afectan a cuestiones de desarrollo– y, de otro lado, la 
consideración de mecanismos que favorezcan que los aprendizajes obtenidos del 
desarrollo de una intervención informen el diseño de las subsiguientes.

Caso de estudio: la política de cooperación 
internacional de la UE con América Central 

Las relaciones entre la UE y América Central representan un ejemplo exitoso 
de interregionalismo, cuyo punto culminante se sitúa en la suscripción de un 
Acuerdo de Asociación (AdA) entre ambas regiones en 2012. A los tradicionales 
capítulos de diálogo político y cooperación, este convenio incorpora como no-
vedad un acuerdo de libre comercio, lo que coloca a la relación UE-AC como 
el modelo de cooperación birregional más avanzado. Así, el AdA supone un 
importante salto de calidad con respecto a épocas anteriores y la consolidación 
de una apuesta por la cooperación regional en detrimento de la bilateral. Sin 
embargo, esta decisión plantea importantes incógnitas debido a los retos que 
aún presenta el proyecto integracionista centroamericano (Sanahuja, 2012; Cal-
dentey, 2014; Caldentey y Santos, 2017), algunos de los cuales aparecen ya en 
los resultados de nuestro análisis. En todo caso, representa, sin duda, la apuesta 
europea por el regionalismo como modelo de gobernanza sistémica.

La política de cooperación UE-AC se centra, prioritariamente, en el proceso 
de integración centroamericana, plasmándose sucesivamente en dos estrategias 
regionales para América Central (ERC) –período 2002-2006 y período 2007-
2013– y en el Programa Indicativo Plurianual (PIP) 2014-2020. Ambas estra-
tegias han contemplado el apoyo a una serie de ejes prioritarios implementados 
a través de un conjunto de programas. En este trabajo se analiza la ERC 2007-
2013 que, con el AdA en el horizonte, incluía las políticas y programas que se 
recogen en la tabla 2.
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El estudio de la política de cooperación internacional UE-AC reúne una serie 
de características que no solo permiten aportar elementos para la sistematización 
y el análisis de la problemática observada en dicha política, sino que además po-
nen de relieve los condicionamientos del actual marco de gobernanza global. Su 
pertinencia se justifica, asimismo, por una serie de rasgos definitorios: en primer 
lugar, el hecho de que la mayor parte de los países del istmo mantienen impor-
tantes déficits en materia de desarrollo, pese a ser una de las regiones que cuenta 
con una de las trayectorias más extensas como receptora de fondos de la coo-
peración internacional al desarrollo; en segundo lugar, la UE es, en los últimos 
años, el primer donante de la región en el conjunto de la cooperación bilateral 
y regional; en tercer lugar, la región conserva el proyecto de integración más an-
tiguo de América Latina, que le proporciona un espacio de gobernanza regional 

equiparable, en algunos aspectos, al 
de la UE, conformando un ejemplo 
de cooperación birregional institu-
cionalizada prácticamente único; 
por último, la evolución histórica de 
la relación UE-AC es una muestra 
de las transformaciones recientes del 
sistema internacional, de la centrali-
dad de las políticas de cooperación 
dentro del mismo y del papel que la 

UE pretende jugar como actor global que promueve un internacionalismo basa-
do en los valores del liberalismo occidental, el fortalecimiento de su identidad, 
así como la defensa de sus intereses políticos y económicos (Söderbaum y Van 
Langenhove, 2006). 

Análisis crítico de la política de cooperación 
UE-AC (2007-2013) a la luz del marco 
metodológico

La aplicación de nuestro marco metodológico requiere dos matizaciones ini-
ciales. En primer lugar, nuestro análisis se ha centrado exclusivamente en los 
instrumentos regionales de la política, descartando el ámbito bilateral por la 
escasa disponibilidad de información de calidad existente. Aunque durante el 
período que abarcamos –2007-2013– los montos de la cooperación bilateral 

El estudio de la política de cooperación 
internacional UE-AC reúne una serie de 
características que, además de aportar 
elementos para la sistematización y el 
análisis de la problemática observada en 
dicha política, permiten poner de relieve 
los condicionamientos del actual marco 
de gobernanza global.
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han sido superiores a los de la cooperación regional, esta tendencia se está viendo 
revertida en beneficio de la cooperación regional, tal y como ya se observa en el 
PIP 2014-2020. En segundo lugar, merece la pena reiterar que, aunque para el 
análisis se seguirá la compartimentación sugerida por la metodología analítica, 
la comprensión del fenómeno impone una interpretación holística. Por ello, la 
exploración de aquellas dimensiones del análisis que no aportan información 
relevante o inducen a reiteraciones han sido descartadas y, en el caso de aquellos 
fenómenos susceptibles de ser analizados desde distintas dimensiones, se ha op-
tado por realizar una interpretación conjunta. 

Sobre el marco institucional de conformación de 
preferencias

a) Alcance del marco

El análisis de las evidencias muestra un primer conflicto por la limitación 
de soberanía que se produce por la tendencia del financiador a imponer los 
temas de agenda y la gestión del proceso burocrático y administrativo de los 
programas, lo que se une a la débil posición centroamericana para clarificar sus 
intereses y preferencias con respecto a su modelo de integración. Esto último 
explica que, pese a la existencia de espacios institucionalizados de negociación 
consolidados, los objetivos de los programas no siempre queden reflejados a la 
hora de su implementación. La negociación de los objetivos y la selección de los 
sectores de cooperación en las estrategias regionales se ven condicionados por la 
incorporación de un tercer actor, el Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA), cuya problemática institucional y agenda agrega mayor complejidad. 
Nos encontramos aquí con un problema del tipo principal-agente. Por otra par-
te, la definición de los aspectos más importantes de la política recae en la UE. 
Los países parecen renunciar a disputar el liderazgo de la agenda a cambio de 
recibir financiación, que en buena medida contribuye a la sostenibilidad de las 
instituciones regionales que los países no parecen estar dispuestos a sufragar. 

En general, la política ha tendido a financiar acciones de la agenda estratégica 
del SICA, principalmente relacionadas con el mantenimiento de las estructuras 
orgánicas y el diseño e implementación de algunas políticas regionales, pese 
a los continuos cambios de criterio de los consejos de ministros del SICA; en 
algunos casos, cubriendo espacios inexistentes o muy débiles como, por ejem-
plo, en seguridad alimentaria, seguridad o cohesión social. Pero otros estudios 
están mostrando que no se está consiguiendo articular las políticas debido a la 
reticencia de los estados a ceder soberanía en este ámbito y a la inexistencia de 
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instrumentos coercitivos –jurídicos o políticos– para hacerlo (Santos, 2016). La 
ayuda de la UE ha posibilitado que el SICA pudiera operar y prestar servicios 
en materia de políticas, pero falta regulación regional para actuar más allá de la 
mera coordinación. 

b) Modelo pretendido

Aunque la consistencia del modelo de cooperación parece mejorable, este 
ofrece algunos resultados satisfactorios. El apoyo al proceso de integración pa-
rece justificado para los objetivos de la UE, pero la política tiene deficiencias 
institucionales en materia de regulación. Por un lado, el horizonte temporal 
de los actores participantes es divergente, dificultando la acción colectiva y la 
solución de los abundantes obstáculos que se presentan por la complejidad y 
debilidad institucional centroamericana. La adaptación tendría que observar 
los tiempos de los actores centroamericanos, en este caso los de los gobiernos, 
principalmente. Por el otro lado, parece que los espacios de participación, nego-
ciación política, difusión y rendición de cuentas son desiguales en los distintos 
niveles de gobernanza, y requerirían un mayor desarrollo con objeto de asegurar 
la participación de otros actores: gobiernos locales, no gubernamentales y la so-
ciedad civil. Existe un importante consenso en las fuentes acerca del fracaso de 
la política en el objetivo de fortalecimiento de la sociedad civil como agente de 
la regionalización (Serbin, 2012; Fioramonti, 2013; Santos, 2013). La notable 
debilidad o incluso ausencia de estos procesos está relacionada con esta flaque-
za crónica. Algo similar ocurre con los condicionamientos burocráticos involu-
crados en la supervisión técnica y ejecución de programas, que manifiestan la 
asimetría subyacente en el marco. Existe un importante malestar en la región 
con el procedimiento de ejecución de los programas adoptado por la Comisión 
Europea, consistente en la subcontratación de agentes externos que garanticen 
el cumplimiento de los contratos, aun en detrimento de los propios objetivos. 
El alto coste de este servicio, así como los estándares de acreditación y cualifi-
cación de los perfiles establecidos, conducen a que la mayoría de las licitaciones 
caigan en manos de consultoras europeas y de expertos que, en la mayoría de los 
casos, son ajenos a las dinámicas de la región, lo que termina repercutiendo en 
los resultados. 

En el otro extremo, la estrategia de apoyar la doble vertiente de regionalismo 
y regionalización permite sacar a la luz algunos de los beneficios de la integra-
ción y la necesidad que los países de la región tienen de este instrumento para 
superar problemas del desarrollo que desde lo nacional parecen insuperables. En 
algunos ámbitos, el fortalecimiento institucional permitió a distintas secretarías 
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sectoriales contar con los recursos necesarios para aprobar políticas sectoriales 
de ámbito regional. Cierto es que se enfrentan a la inexistencia de instrumentos 
políticos e institucionales para su implementación, y que buena parte de ellas se 
encuentran hoy en suspenso, pero fueron capaces de identificar una problemáti-
ca común, reunir a buena parte de los actores y proponer una agenda de trabajo. 
En aquellos casos exitosos, su sostenibilidad sigue dependiendo del apoyo de los 
gobiernos nacionales. No obstante, las políticas sectoriales son uno de los prin-
cipales instrumentos de regionalización, porque permiten resolver problemas 
de la ciudadanía que los estados nacionales no atienden. Esto puede coadyuvar 
a que la ciudadanía termine por entender la necesidad de una política regional 
y de demandar mayor integración, un modelo que facilita la gobernanza de las 
políticas de cooperación. 

c) Institucionalización

El desarrollo institucional es notable, aunque insuficiente. Cuenta con un 
marco consolidado y, aunque está adaptado a los intereses de la UE, no se en-
cuentran evidencias de objeción por parte de los estados centroamericanos. La 
evolución de la normativa muestra una voluntad de establecer marcos regulado-
res cada vez más explícitos, pero aún insuficientes. Encontramos déficits de re-
gulación en la apropiación por parte de los estados miembros y de las institucio-
nes centroamericanas, lo que incrementa su contingencia. A modo de ejemplo, 
no existe en el ámbito del SICA ninguna normativa ni reglamento que respalde 
la negociación y aprobación de las políticas, y mucho menos de la implemen-
tación. Desde el lado europeo, los procedimientos tampoco parecen contar con 
requerimientos condicionantes o exigencias en materia de implementación. La 
voluntariedad recíproca es una norma en materia de cooperación al desarrollo, 
en circunstancias en las que tanto los montos de la ayuda como la instituciona-
lización de los procesos invitan a la reformulación. 

El SICA es una organización internacional de carácter público, cuya sosteni-
bilidad depende casi enteramente de los fondos de la cooperación internacional. 
Cabe pensar en la necesidad de garantizar una mayor respuesta y responsabili-
dad sobre el destino e impacto de estos fondos, demanda que debe establecerse 
por parte de la ciudadanía beneficiaria y donante. Al no estar regulado ni encon-
trarse inserto en ningún órgano del SICA, el procedimiento de implementación 
de la política está sujeto a una serie de filtros burocráticos y a la conformación de 
comités mixtos de distinta naturaleza, que se encargan de canalizar un proceso 
complejo y abigarrado. En algunos casos, la puesta en marcha de un programa 
puede dilatarse en torno a un año, como en el caso del Proyecto Regional de 



Acordes y desacuerdos en la política de cooperación de la UE con América Central

136

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.120, p. 119-145. Diciembre 2018
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Apoyo a la Integración Económica Centroamericana y a la implementación del 
Acuerdo de Asociación (PRAIAA). Como consecuencia de lo anterior, las capa-
cidades y la autonomía que presenta la política pueden resultar cuestionables; 
fundamentalmente porque, como ocurre en general en los modelos interguber-
namentales, no existen instrumentos coercitivos que garanticen la implemen-
tación y determinen las responsabilidades a la hora de la ejecución de políticas. 

En el caso centroamericano, pese a la existencia de una Corte Centroameri-
cana de Justicia, que cuenta con competencias de actuación en los estados que la 
suscriben y de la existencia de un marco jurídico de la integración con capacidad 
vinculante en todos los estados miembros, lo cierto es que tiene muy mermadas 
sus facultades debido a que solo El Salvador, Honduras y Nicaragua cuentan con 
magistrados adscritos. Las asimetrías que esta situación genera hacen muy difícil 
una actuación coercitiva legitimada por sus competencias. 

Sobre el espacio político de toma de decisiones

a) El diseño de políticas y programas (negociación, horizontalidad y 
desigualdad)

Tradicionalmente, la política de cooperación UE-AC se ha caracterizado por 
contar con espacios de negociación y consenso bastante consolidados, pero en 
buena medida restringidos a negociaciones de alto nivel. En cualquier caso, 
la capacidad para la agregación de intereses ha sido escasa. Desde el Acuerdo 
Marco de Cooperación de 1993 (Consejo Europeo, 1999), existe un Comité 
Conjunto de seguimiento y, en algunos casos, se han creado grupos de trabajo 
conjunto ad hoc. Con la entrada en vigor del AdA, se institucionalizaron espa-
cios específicos para la participación de las organizaciones de la sociedad civil de 
ambas regiones, representadas por los órganos oficiales respectivos –el Comité 
Económico y Social Europeo y el Comité Consultivo del SICA–, reconociendo 
de esta forma su relevancia en la gobernanza y legitimidad de las políticas. Sin 
embargo, el análisis de los intereses de los grupos de poder indica que los avances 
son más profundos en los sectores en los que los grupos económicos poderosos 
salen beneficiados, como son los acuerdos comerciales, lo que apunta a un mo-
delo de cooperación para los ganadores. La decisión sobre objetivos de la política 
y sectores de cooperación es tomada por la Comisión Europea con base en un 
marco de negociación con los estados miembros, pero el alineamiento no se 
produce en muchos casos. En múltiples ocasiones, los gobiernos de turno han 
frenado la aplicación de herramientas definidas previamente en los programas 
por disconformidad con sus objetivos y resultados, lo que pone de manifiesto 
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que la armonización de programas con los estados supone un tema pendiente 
de resolver. 

La política de cooperación al desarrollo de la UE con AC ha invertido impor-
tantes recursos en el fortalecimiento institucional del SICA, pero hasta el PIP 
2014-2020 no ha reparado en la necesidad de fortalecer la apropiación por parte 
de los países miembros. El problema ha surgido cuando se ha puesto de manifies-
to que, para la implementación de los programas, es ineludible la colaboración de 
los gobiernos de turno. En programas como el proyecto de Consolidación de la 
Unión Aduanera Centroamericana (CONSUAC), el Programa Regional de Apo-
yo a la Calidad y a la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en Cen-
troamérica (PRACAMS), el Apoyo al Diseño y Aplicación de Políticas Comunes 
Centroamericanas (ADAPCCA) o el PRAIAA se ha podido evidenciar cómo la 
ejecución no siempre se ha correspondido con los objetivos planificados, debido 
a que los gobiernos han priorizado sus intereses en el momento de la implemen-
tación. Otros programas, como el Programa de Apoyo a la Integración Económi-
ca Centroamericana (PAIRCA i) delegaron su ejecución en agencias autónomas 
que no consiguieron articularse con las políticas nacionales ni regionales, convir-
tiéndose en meros suministradores de asistencia técnica. A pesar de los esfuerzos 
económicos, el desarrollo institucional, normativo y social del SICA sigue siendo 
identificado como uno de los menos eficaces en las evaluaciones realizadas.

Las vías para que los representantes de los intereses nacionales intervengan 
en el diseño de las políticas no han sido hasta ahora habituales. Muchas de las 
prioridades de los jefes de Estado centroamericanos –la máxima autoridad del 
SICA– han sido recogidas en las estrategias de la política, especialmente en ma-
teria de integración económica, reducción de riesgos de catástrofes y seguridad. 
Sin embargo, las dos partes se han mostrado distantes respecto a las finalidades 
y resultados concretos de los programas. Un ejemplo claro lo encontramos en 
los programas para el avance de la unión aduanera, donde la UE ha sido más 
ambiciosa que los propios estados centroamericanos. Una de las razones que 
explican estas dificultades estructurales en el diseño de la política se encuentra 
en que, a diferencia de la UE, el modelo de gobernanza del SICA es netamente 
intergubernamental y no cuenta con órganos regionales con capacidad de deci-
sión a los que los estados miembros hayan cedido soberanía. Al no contar con un 
presupuesto unificado proporcionado por los países, ni con capacidad jurídica 
e institucional para implementar políticas de forma autónoma, no existen con-
sensos ni políticas de Estado claras por parte de los países miembros, lo que lleva 
a que la alternancia de gobiernos suponga cambios de preferencia en materia de 
políticas públicas, con lo que los acuerdos alcanzados con gobiernos anteriores 
tienen altos riesgos de caer en la irrelevancia (Caldentey, 2014; Parthenay, 2016; 
Santos, 2016; Fernández Portillo y Santos, 2015). 
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b) Sobre la implementación de la política y programas (voluntariedad, 
fragmentación, autorrefuerzo)

Estos elementos muestran la vulnerabilidad de la política en casi todos sus 
aspectos. Los análisis realizados sobre algunas iniciativas del SICA –no necesa-
riamente vinculadas a la cooperación UE-AC– indican una brecha entre diseño 
e implementación (por ejemplo, Fernández Portillo y Santos, 2015). En primer 
lugar, las estrategias no contemplan un reparto explícito de competencias, que-
dando la coordinación a cargo de las secretarías del SICA involucradas, que no 
siempre tienen éxito para encontrar los apoyos necesarios en los consejos de 
ministros ni con los gobiernos. El marco jurídico del SICA cuenta con instru-
mentos para la regulación de la política, pero son demasiados ambiguos y suelen 
ser orillados para evitar su carácter vinculante. En este sentido, los programas 
de fortalecimiento institucional no han tenido éxito a la hora de promover la 
reforma y consolidación de los marcos legislativos y normativos del SICA con 
impacto directo sobre las políticas. El grado de apropiación de los estados ha 
sido insuficiente, al no garantizar la implementación eficaz de los programas ni 
su incorporación en las agendas de planificación de los ministerios nacionales 
involucrados. Al carecer de instrumentos específicos que propicien la apropia-
ción del proyecto por parte de los propios estados miembros, estos no se ven 
impelidos a hacer las reformas institucionales necesarias en el SICA para que 
los programas puedan ser más efectivos. Por otro lado, el débil compromiso de 
financiación por parte de los estados también compromete la sostenibilidad de 
los procesos. La debilidad presupuestaria del SICA solo permite implementar 
aquellos ejes de las políticas que cuentan ya con financiación de la cooperación, 
siempre que se alineen con sus agendas nacionales. 

Los problemas de coordinación presentan dificultades para el ajuste debido 
al complejo entramado de toma de decisiones. Los temas son abordados por 
comités de coordinación ad hoc para cada programa, de ámbito interministe-
rial, con capacidad de resolución limitada debido a que predomina la toma de 
decisión por consenso. En la actualidad, existe también una Comisión Mixta 
que actúa como órgano de gobierno integrada por representantes regionales y 
de los estados miembros, así como un Consejo de Asociación que supervisa el 
cumplimiento de los objetivos del AdA. Pero los mecanismos correctores y de 
aprendizaje no son de fácil incorporación durante la fase de ejecución de las 
estrategias, y ello es debido a las dificultades burocráticas que presentan las mo-
dificaciones de los acuerdos de alto nivel. Por último, a pesar de que la UE aboga 
por una fuerte supervisión técnica ejercida desde la Delegación de la UE en la 
región, esta se ha mostrado insuficiente a la hora de resolver los problemas que 
se presentan durante la ejecución. Un ejemplo ilustrativo sería el seguimiento 
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a los programas de fortalecimiento institucional del SICA, donde no se pudo 
evitar que parte de los fondos se destinaran a la capacitación del funcionariado 
nacional, cuando no era ese su destino previsto.

Interpretación holística del análisis

El marco institucional de conformación de preferencias presenta ya rasgos 
que limitan un impacto más positivo de la política de cooperación internacional 
UE-AC, o al menos la expone a un alto nivel de contingencia. Esto es debido 
a las debilidades que presenta la política en las tres subdimensiones analizadas: 
alcance, modelo e institucionalización. Es cierto que parte de las ineficiencias 
existentes en las políticas de ámbito regional existirían igualmente en un marco 
bilateral de relaciones con los países centroamericanos, ya que las causas funda-
mentales son las propias carencias institucionales de estos. Pero estas debilidades 
se ven agravadas en un sistema de gobernanza región-región que sigue profunda-
mente marcado por agendas e intereses divergentes, al predominar en el modelo 
un acercamiento intergubernamental. 

En este contexto, ¿es posible una arquitectura político-administrativa que dé 
respuesta a las ineficacias encontradas? Hay algunos escenarios que pueden im-
plicar incentivos importantes para los países. La insostenibilidad de algunos de 
los problemas crónicos de la región a nivel nacional (exclusión social, corrup-
ción, debilidad democrática, etc.), así como el impacto de cuestiones globales 
como la inseguridad o el cambio climático, pueden fomentar consensos que 
impliquen el reconocimiento de que el accionar desde lo regional puede tener 
mayor impacto, lo que forzosamente conllevaría un rediseño del marco institu-
cional. No obstante, la evidencia analizada muestra que, hasta la fecha, en los 
países de la región no existe una clara voluntad de ceder soberanía. Por su lado, 
en la implementación específica del propio ciclo de las políticas se aprecian ma-
nifiestos elementos limitantes. Es evidente que una causa de estas incoherencias 
puede residir en la propia naturaleza global de la política, pero se han identifica-
do incoherencias en y entre las fases de diseño de la política y su implementación 
que trascienden este condicionante. Cabe preguntarse, ¿cómo podrían revertirse 
algunas de estas inconsistencias?

Uno de los aspectos que incide en estas incoherencias son los problemas in-
trínsecos de la región, como la debilidad institucional o la falta de democracia 
efectiva (Sánchez Ancochea y Martí, 2014). Posiblemente, se requeriría un ma-
yor desarrollo y regulación de los instrumentos facilitadores de la gobernanza 
a nivel regional, con cesión mayor de soberanía al SICA como espacio para la 
toma de decisiones, y también de gestión y ejecución técnica. De igual modo, 
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es necesario plantear a la propia UE cuestiones sobre el establecimiento de prio-
ridades o sobre su modelo de implementación, que favorecen la ejecución final 
de numerosos instrumentos de política por empresas consultoras normalmente 
ajenas a las dinámicas propias de la región.

Conclusiones

Los resultados permiten constatar cómo el modelo metodológico propuesto 
ayuda a identificar y sistematizar algunos de los elementos recurrentes que están 
limitando un mayor impacto de las políticas de cooperación internacional en los 

desafíos del desarrollo que enfrenta la 
región centroamericana; aunque es 
necesario resaltar cómo determinados 
programas, sobre todo los sectoriales, 
han contribuido a dar mayor visibi-
lidad a los beneficios potenciales de 
la integración regional, a pesar de las 
dificultades señaladas.

Las conclusiones apuntan a que son necesarias tanto una mayor instituciona-
lización de los espacios de gobernanza regionales como una profundización en 
la regulación de los sistemas de gobierno regional. No obstante, este desarrollo 
parece difícil de alcanzar si no se ofrecen incentivos capaces de romper con algu-
nas resistencias nacionales, sobre todo por parte de grupos de interés reticentes 
a perder privilegios por la cesión de poder a ámbitos supranacionales o a grupos 
de la sociedad civil vulnerables. 

Cabe plantear que una mayor atención a la gobernanza de la integración 
podría contribuir a definir mejor los objetivos y quizás mejorar el impacto de las 
políticas. En este caso concreto, esa mejora en la gobernanza de la integración 
requiere una mejor coordinación UE-AC, y que la UE organice su cooperación 
con mayor alineamiento a las políticas del SICA

Como líneas futuras de investigación, cabría contrastar la capacidad de gene-
ralización del marco metodológico en horizontal, esto es, estudiando su adap-
tabilidad a otros espacios interregionales que se relacionen entre sí de manera 
estable a través de alguna política de vínculo. De igual modo, una línea de traba-
jo interesante puede consistir en desarrollar su escalabilidad en vertical, profun-
dizando en las adaptaciones que sería necesario incorporar para que un marco 
similar pueda ser aplicado a otros contextos de gobernanza difusos de ámbito 
más global.

Las conclusiones apuntan a que son ne-
cesarias tanto una mayor instituciona-
lización de los espacios de gobernanza 
regionales como una profundización en 
la regulación de los sistemas de gobierno 
regional.
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